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Cero emisiones

El Consejo de Ministros para la Susten-
tabilidad y el Cambio Climático aprobó 
la actualización de la Norma Primaria 
de Calidad del Aire para Monóxido de 
Carbono (CO), que fortalece la protec-
ción de la salud de las personas frente 
a los efectos de la exposición a este 
contaminante.
La actualización de la norma es el resultado de un proceso 
técnico liderado por el Ministerio del Medio Ambiente, que 
incluyó la revisión de la normativa vigente y una consulta 
ciudadana realizada entre agosto y noviembre de 2025, cuyas 

observaciones fueron incorporadas en el 
Proyecto Definitivo.
El fortalecimiento de la normativa se ex-
presa en la incorporación de un nuevo 
parámetro de evaluación de 24 horas 
para monóxido de carbono, alineado con 
las recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud (Guías de Calidad del 

Aire 2021), manteniendo los estándares vigentes para los 
promedios de 1 y 8 horas. De esta forma, la norma consolida 
un enfoque preventivo y basado en evidencia científica para 
resguardar la salud de la población. 

CMP inicia 2026 con matriz 
energética 100% renovable

Desde el 1 de enero de 2026 comenzaron a operar 
los nuevos contratos de suministro eléctrico entre 
Compañía Minera del Pacífico (CMP) y las empresas 
AES Andes y Atlas Renewable Energy, marcando un 
hito en la estrategia de sostenibilidad de la compa-
ñía: el cambio de su matriz energética a un 100% 
de energía renovable.
Los contratos, firmados en diciembre de 2024, tienen 

una vigencia de 15 años y permiten 
asegurar el abastecimiento 

eléctrico en las faenas de 
CMP en las regiones de 
Atacama y Coquimbo, 
con energía limpia, con-
fiable y de largo plazo.

Hasta 2025, CMP opera-
ba con cerca de un 35% 

de energía proveniente de 
fuentes renovables. Con la en-

trada en vigencia de estos nuevos 
contratos, la compañía alcanza el 100% de energía 
limpia, asegurando suministro continuo las 24 
horas del día, gracias a un proyecto solar con 
sistema de almacenamiento en baterías (BESS) 
que desarrolla Atlas Renewable Energy en la 
región de Atacama. 

Consejo de Ministros aprueba actualización de la norma de calidad
del aire para monóxido de carbono
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Aguas CAP consolida 
su operación con energía eléctrica 
100% renovable

La planta desaladora Aguas CAP concretó la 
transición de su operación a energía eléctrica 
proveniente en un 100% de fuentes renovables 
a partir del año 2026, mediante contratos de 
suministro de energía (PPA por sus siglas en 
inglés) suscritos en partes iguales con Atlas 
Renewable Energy y AES Andes S.A.
El nuevo esquema integra el uso de fuentes 
de energía renovables como un componente 
estructural del funcionamiento de la planta, 
abarcando procesos críticos como la desalación 
y el transporte de agua, además de los sistemas 
de apoyo y gestión.
Este abastecimiento proveniente de fuentes 
limpias permite a Aguas CAP reducir su huella 
de carbono, evitando más de 47 mil toneladas 
de emisiones de CO2 al año. 
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